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Envío memoria con liquidación crédito.

OFICINA JURÍDICA DE PENSIONADOS <oficinajuridicadepensionados@hotmail.com>
Vie 27/05/2022 11:35

Para: Juzgado 26 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl26bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Buenos días

Doctora
MARIA JOSE AVILA PAZ
Juez 26 Civil Municipal de Bogotá D.C.
E.S.D.

Respetuosamente me permito presentar a la señora juez, liquidación crédito del proceso de la
referencia No. 2019-891, que adelanta el despacho en contra los EJECUTADOS señora MARIA TERESA
SACHSE CABEZA Y el señor RAFAEL ARTURO BOSSIO MOLANO, ejecutante DANIEL ALBERTO ORDOÑEZ
ROMERO.

De igual forma, le informo al despacho, que se le corrió traslado al correo electrónico de no�ficaciones
del Doctor JUAN CARLOS LADINO ROMERO, en cumplimiento a lo ordenado de conformidad al ar�culo
446 del Código General del Proceso.

Acuse recibido, gracias.

Atentamente,

HEBERT DIDIER VASQUE
Apoderado parte ejecutante.














